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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril del año dos mil veintidós (2022).- 
 
 

En atención al escrito que antecede, se dispone;  

 
Por secretaría elabórense nuevamente los OFICIOS solicitados por la 

apoderada a fin que los mismos sean tramitados por la parte interesada. 
 

 
CÚMPLASE 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 


